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PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de fvíinistros.

SS. MS^. y Augusta Keal familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im

portante salud.
(Gaceta del 24 de Abril de 1885.7

Sección cuarta.

DIPUTACION PROVINCIApDE ’

Sesión del 10 de Abril de 188«.

PrbSIDBNCU OEO SEÑOa GOEERÑADOR.

Señores: Presidente, Sr.
so Martin; Ahumada; Seeretoios Diez j Diez 
Fernandez, (habilitado);
Moras; Burgueño; Prado; Albo.-
nayo; F. Mantilla; Garzón;
Aguirre; Sánchez; Ayala; Pizarro; Calvo y 

""'Íbierta á la una de la tarde y leida el acta 
de la anterior, pidió la palabra el S Alba 
para que constase que, al fijar el numero de

cuarenta sesiones, se entendiera, según se 
habia interpretado por la Diputación en ante
riores periodos semestrales, el art. 60 de la 
Lev orgánica respecto de dias consecutivos 
no feriados.

Se acordó que constase y se aprobó.
Se procedió de órden de la Presidencia á 

la lectura en extracto de los acuerdos tomados 
por la Comision desde de Noviembre del 
año último hasta la fecha, los cuales han es- , 
tado de manifiesto sobre la mesa por el tér
mino reglamentario, adoptándose el método 
de la lectura detallada; y considerándose 
aprobados por unanimidad aquellos sobre los 
que ninguno de los señores Diputados pidiese 
la palabra. Leídos los tomados en sesión de 11 
de Noviembre de 1884, se aprobaron los ocho 
que se refieren, si bien á petición del señor 
Moras, por el Sr. Alba se dió explicación res
pecto del referente al tomado por la Diputa
ción en 8 del referido mes, con relacioq á los 
pueblos deudores por descubiertos de contin
gente. \

En este acto dejó la presidencia el señor 
Gobernador para atender á los asuntos urgen- 
tes del Gobierno, ooupándola el Sr. D. Luis 
Alonso Martin.

Se continuó dando cuenta por los acuerdos 
del 12 de Noviembre, y reclamado el expe-
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diente del qne se refiere al portero del hospi
tal por el Sr. Moras,

El Sr. Alba dijo que de dicho expediente 
podia darse cuenta, cuando del asunto pueda 
tratarse, visto lo resuelto en ha sesión del 19; 
aprobándose todos los de la del 12.

Se aprobaron los tomados en la sesión del 
13, satisfecbo que fué el Sr. Moras, á quien 
dijo el Sr. Presidente que el pago de los suel
dos al conserje de la Granja-modelo se habia 
hecho del capítulo de Imprevistos, conociendo 
la necesidad de satisfacer el trabajo y celo 
para la conservación de aquella propiedad y 
efectos de la misma; pero que despues se ha
bían realizado algunas cantidades de los pe
queños productos de la finca.

Leídos los acuerdos del 18 de Noviembre, 
el Sr. Francos dijo no comprendía la trasfe
rencia de lo consignado para los acopios en la 
carretera de Aguilar á la de Adanero á Gijon, 
porque creía debió anunciarse una tercera 
subasta elevando los tipos, y no teniendo re
sultado, hacer el acopio por administración.

A petición del Sr. Alba, se trajo el expe- 
'diente, y dada lectura dei informe del Direc
tor de caminos.

El Sr. Francos consideró, á pesar de los 
fundamentos del informe, .que no era leo-al 
lo hecho, pidiendo la nulidad del acuerdo.

El Sr. La Torre defendió él acuerdo de la 
Comisión revestido con todas las circunstan
cias legales, no procediendo la tercera subas
ta, y extendiéndose en consideraciones de 
equidad, toda vez que para la trasferencia 
mediaba no solamente la negación de las su
bastas, sino que la poca necesidad de acopios 
en la carretera de Aguilar y las apremiantes en 
la de Peñafiel á Castrillo, cuyo distrito ha ca
lecido de tales obras mientras que los demás 
de la pio\incia se hallan cruzado.s por varias 
carreteras, á cuyo coste contribuye el de Pe
ñafiel religiosamente, siendo de extrañar que 
se dé importancia á solo 400 pesetas.

El Sr. Alba, como de la Comisión, apoyó 
el acuerdo para el cual se habían tomado 
cuantos datos le garantizan, según aparece 
del expediente.

A hechas varias rectificaciones por los se
ñores La Torre y Francos, traída la Ley de 4 
de Enero de 1883 para satisfacer las dudas del 
Sr. Calvo y Cacho respecto del número de 

subastas requeridas, se declaró el punto sufi- 
cientemente disentido; y puesto á votación, 
se aprobó el acuerdo en votación nominal por 
13 votos contra 8 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si: Ahumada, Diez y 
Diez, Bayon, La Torre, Prado, Minayo, Man
tilla, Garzón, Gardoqui, Alba, Aguirre, Aya- 
la,Sr. Presidente; total 13.

Señores que dijeren no.- Fernandez, Moras, 
Buigueno, Cabo, Francos, Sánchez, Pizarro, 
Calvo y Cacho; total 8.

Leídos los del 19 y dada cuenta del expe
diente formado al portero del hospital Patri
cio Lopez, el Sr. Moras se dió por satisfecho 
y se aprobó la separación del Patricio y el 
nombramiento de Juan Romera.

Leídos los del 20 de Noviembre, fueron 
aprobados, así como los de la4el 25.

Enterados de los del 26 por el Sr. Bayon, 
se pidieion explicaciones sobre la.s gestiones 
del agente D, Cándido Sanz Tremiño en la 
conversion de inscripciones y títulos de la 
Deuda.

El Sr. Alba manifestó que se esperaba un 
documento para tratar de este asunto que, 
como se desprende deT acuerdo, no ha tenido 
resolución, reservándose íntegro á la Corpo
ración.

El Si. Calvo y Cacho dijo que el agente 
Si. banz habia ofrecido su gestion gratis y 
que debiera tenerse en cuenta á la recompen
sa de este servicio.

Se aprobaron los acuerdos del 27 de No
viembre. Dada lectura á los del 2 de Diciem
bre de 1884, fueron aprobados. Leídos los del 
3, se aprobaron igualmente. Dada lectura 
de los del 4,

El Sr. Calvo y Cacho reclamó el expe
diente sobre la separación de un capataz de 
la carretera de Villada á Vega de Ruiponce 
y por indicaciones del Sr. Cabo se quedó este 
asunto para discutirse en la sesión de maña
na, quedando aprobados los restantes.

Dada lectura á los del 11 de Diciembre, 
el bi. Sánchez llamó la atención aconsejando 
la rebaja de precio en los anuncios del /bole
tín oftcial, y el Sr. Alba dijo que los veinti
cinco céntimos señalados á la línea de anun
cios lo han .sido con la idea de evitar abusos; 
pero que podia modificarse de la manera que 
lo estimara la Diputación, con cuyas explica-
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clones fné satisfecho el Sr. Sánchez, y queda
ron aprobados.

El Sr. Moras preguntó si el arreglo del 
jardín á que se refieren las 34 pesetas 37 cén
timos abonadas á Sabadell, fué anterior á esta 
época, y contestado afirmativamente por el 
Sr. Alba, se dió por satisfecho.

El mismo Sr. Moras pidió se aplazase la 
discusión del acuerdo referente á la retención 
de cantidades debidas al contratista de carre
teras Sr. Llamas, y que para la sesión de 
mañana se traigan cuantos antecedentes 
obren en las oficinas, y así se acordó.

Leídos los del 12 y 13, sin discusión fue
ron aprobados.

Dada lectura á los del 18, el Sr. Moras 
preguntó si el Sr. Quintero habia dado cuen
ta de los trabajos que lleva hechos como Le
trado de la Diputación.

El Sr. Alba manifestó que el asunto sobre 
ser largo se encuentra actualmente en trami
tación, habiéndose nombrado para intervenir 
en los asuntos al Vocal D. Fructuoso P. Mi
nayo.

Con lo que se dió por satisfecho el señor 
Moras y fueron aprobados.

Leídos los del 19, fueron aprobados. Dada 
lectura de los del 20, tambien fueron aproba
dos. Leídos los del 22, igualmente fueron 
/aprobados, así como los del 23.

Se aprobaron los del 30, salvo el que se 
refiere á la provision de la plaza de caminero 
de la carretera de Santervás á Villada, Victo
riano García Herrero, que se aplazó para dis
cutirle en la sesión de mañana, á petición 
del Sr. Pizarro.

Finalmente los acuerdos del dia 31 de Di- 
ciembre fueron aprobados, y se acordó recla
mar una nota de todos los gastos hechos por 
la Imprenta, para que sean examinados por 
los señores Diputados en las sesiones sucesivas.

Pasadas las horas de Reglamento y seña
lando para la de mañana la discusión del pre
supuesto y dénias asuntos pendientes, se le
vantó la sesión.

Eran las tres y media de la tarde.—El 
Presidente, Luis' Alonso Martin. El^ Vo
cal Secretario, Ruperto Diez y Diez. :E1 Vo
cal Secretario (habilitado), Cipriano Fer
nandez.

NúM. 783.
Ayuntamiento constitucional de 

Pedrosa del Rey y sus agregados Villaester.
Partí proceder á la formación, del apéndice 

al amillaramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria de este referido Ayuntamiento, 
que sirva de base á la contribución territorial 
del próximo año económico de 1885 á 86, se 
invita á todos los contribuyentes que en sus 
respectivas riquezas hayan sufrido alteracio
nes, presenten en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, relaciones duplicadas, 
acompañando los títulos de pertenencia, que 
justifiquen la alteración, á fin de tornar nota 
en el apéndice; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Pedrosa del Rey 20 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Antonino Moya.

Núm. 792.
Ayuntamiento constitucional de 

Villafrechós,
Por acuerdo de éste Ayuntamiento y ad

juntos, se arriendan á venta libre en pública 
licitación, los derechos de Consumos que de
venguen las especies tarifadas,durante el año 
económico de 1885 á 86, bajo el tipo de 10059 
pesetas y 95 céntimos á que ascienden los de
rechos del Tesoro, 3 })or 100 de cobranza y 
conducción de caudales, y recargos munici
pales.

El remate tendrá lugar, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
dia treinta del corriente mes á las once de su 
mañana en la Casa Consistorial bajo la presi
dencia del Señor Alcalde, terminando dicho 
acto á la una en punto de la tarde, y si no se 
presentasen licitadores á dicho remate, ten
drá lugar el segundo y último en el que se 
admitirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo del remate, el dia doce de 
Mayo próximo á las referidas horas 3’ en el 
local designado para el primero.

Villafrechós 20 de Abril de 1885.—El Al
calde Sebastian Sánchez.—P. A. del A., Cons
tantino Rebollo, Secretario.

--------=«=Q32;3iaO2KW!5=»
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NúM. 784.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de Abajo.

Según está acordado por este Ayunta- 
mienlo, el dia l.° del próximo mes de Mayo 
y hora de las diez de su mañana, en la sala 
Consistorial, tendrá lugar la subasta de los 
derechos de las especies de consumos, que les 
devengan se^^ un la tarifa de la Instrucción 
respectiva, para cubrir el cupo y recargos 
autorizados de este distrito y año económico 
de 1885 á 86, bajo el tipo de 3.343 pesetas, 25 
céntimos y condiciones del expediente que 
está de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación á los efectos consiguientes, sin 
perjuicio de lo que sobre este impuesto orde
ne el Gobierno; y caso de no haber proposi
ciones en dicha subasta, se verificará otra el 
dia 11, en el local y hora arriba citados, en la 
forma que dispone el art. 221, párrafo tercero 
de dicha Instrucción.

Piñel de Abajo y Abril 20 de 1885.—El- 
Alcalde, Fernando Miguel.

NuM. 791.
Ayuntamiento constitucional de Villar

defrades,
Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú

mero de contribuyentes asociados, se arrienda 
en pública licitación á venta libre, los derechos 
que devenguen las especies de consumos y ce
reales en este distrito municipal en el próximo 
®j®i^icio de 1885-86, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia tres de Ma
yo próximo, á las diez de su mañana, en la 
Sala que hace de Consitorial, y si esta no tu
viere efecto, se celebrará otra segunda y últi
ma el dia diez del mismo mes, á la misma 
hora y en el local designado para la primera, 

Villardefrades 19 de Abril de 1885.=eÍ 
Alcalde, Angel Cabrero.—El Secretario, Eus
tasio Gutierrez.

Núm. 790.
Ayuntamiento constitucional de Tudela de 

Duero.
Debiendo tener lugar la elección ordina

ria para la renovación de la mitad de los Se.

1 ñores Concejales, en los dias tres, cuatro, cin
co y seis del próximo mes de Mayo, en con
formidad á lo que dispone el Real Decreto de 
diez y nueve del corriente, y correspondien
do á este Distrito una sola mesa según la ley 
de 16 de Diciembre de 1876 y artículo 37 de 
la municipal vigente, este Ayuntamiento ha 
designado para verificar dicha elección, el Sa
lón alto y mayor de la casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento á lo que dispone la ley electoral de 
veinte de Agosto de 1870, y para llegue á co
nocimiento de los señores electores.

Tudela de Duero á 22 de Abril de 1885.
—El Alcalde, Ramón Olmedo.

Sección quinta.
Núm. 782.

Don José Sebastian Mendez y Martín, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Pomponio Ortega 
Centeno, vecino que fué de esta Ciudad, es
cribiente del Notario Don Simon de Moneo, 
para que dentro del término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este edicto en 
el J^oletm oficicil de la Provincia, se presente 
en este Juzgado, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia á prestar declaración en 
cansa que se sigue contra Ramón Mateo Ca
tón y otros, sobre denuncia falsa contra Don 
Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera 
instancia que fué de Peñaranda de Braca
monte, bajo apercibimiento sinó lo hiciere de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiuno de Abril 
de mjl ochocientos ochenta y cinco._ -José 
Sebastian Mendez.—Por mandado de su 
S, SZ, Pedro M. Sánchez.

Don José Sebastian Mendez y Martin, 
Juez de primera instancia del distrito de 
1®- lAudiencia de esta Ciudad, y su pítr- 
tido, etc.

En virtud del presente edicto hace saber: 
Que á instancia del procurador D. Servando 
Bravo, á nombre y en representación de don
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Francisco de Paula Torres Ronco, vecino de 
Horcajo de las Torres, se cita y llama á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de 
la Capellanía Colativa fundada en Fresno el 
Viejo por Doña María Gorrea, viuda y vecina 
de dicha villa, en el testamento que otorgó 
en la misma en treinta de Setiembre de mil 
setecientos veintiséis, ante el Escribano pú
blico de ella que fué 1). Juan Ramos,' para que 
en el término de treinta dias á contar desde 
la publicación de este tercero y último edicto 
en la Craceta oficial de Madrid, comparezca á 
deducirle en este Juzgado, bajo apercibimiento 
de no ser oido el que no lo verifique dentro de 
este último plazo, en el juicio civil ordinario 
interpuesto por el D. Francisco de Paula, sobre 
que se le adj udiquen los bienes qúe constitu
yen indicada Capellanía Colativa, por ser uno 
de los parientes más próximos de la fundadora 
en el que son parte el Ministerio público y 
D. Ignacio Torres Rodero, vecino de Zorita de 
la Frontera, el que tambien tiene manifestado 
ser uno de los parientes múa próximos; pues 
asi lo tengo acordado en repetido juicio civil.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—José 
Sebastian Mendez.—Por mandado de S. S?, Mi
guel Pedrosa. .

Núm. 780.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad, ha acordado por pro
videncia del dia de ayer en causa criminal 
que se sigue contra María Fernandez Iglesias 
y Francisco Nogueras, sobre estala y tentati
vas, se cite á Valentin Garcia que se presentó 
con un talón en esta Estación del ferro-carril 
el dia diez y ocho de Diciembre último y re
cibió un cajón con castañas y jamones peso 
cuarenta kilos, firmando la entrega á ruego de 
María Iglesias para quien era la mercancía 
consignada en Villafranca del Bierzo por Ra
fael Abad, á fin de que en término de diez 
dias á contar desde la inserción de esta cédula 
en el Bolelin oficial se presente ante su 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en dicha causa, bajo los 
apercibimientos de ley. Y para que la citación 

tenga efecto por medio de la publicación de 
esta cédula en el Bolelin oficial la expido y 
firmo en Valladolid á veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta cinco.—El Secretario, 
Luis Estéban.

Núm. 793.

Don Gonzalo Queipo de Xilano y Sánchez, 
Juez de instrucción de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y por testimonio del que refrenda se 
instruye sumario de oficio sobre hallazgo del 
cadaver de un hombre que no debia bajar de 
cuarenta años de edad, el cual fué extraído 
de las aguas del rio Duero, en este término, 
inmediato al puente mayor á las diez y media 
de la mañana de ayer en completo estado de 
putrefacción, habiendo permanecido en el 
agua, según informe facultativo, próxima
mente dos meses; cuyo cadáver era de peque
ña estatura y vestía pantalón de remiendos de 
tela y paño de diferentes clases y badana, en la 
parte inferior de las dos piernas hasta la altura 
de media cuarta, chaqueta de paño pardo toda 
remendada, chaleco de lanilla negro, camisa 
y calzoncillos de lienzo crudo todas estas ro
pas viejas y rotas.

Y como dicho cadaver no haya podido ser 
identificado, se hace público con el fin de 
que las personas que por las señas referidas, 
únicas que pueden darse por no permitir pun
tualizarías más el estado del cadaver, conocie
ran á éste, como igualmente sus parientes 
más inmediatos, se presenten en los estrados 
de este Juzgado para practicar la identifica
ción y ofrecerles el sumario én la forma pre
venida por la ley.

Al propio tiempo y con igual fin, excito 
el celo de tocias las autoridades y agentes de 
policía judicial; para que practiquen las ave
riguaciones conducentes para la identificación 
del cadaver y causas de su muerte, comuni
cando á este Juzgado cuantas noticias adqui
riesen.

Tordesillas veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Gonzalo Queipo de 
Llano.—Federico Garcia Casal.
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NÚM. 789. |

Don Cándido Pinilla Garcia, Juez munici
pal de esta villa de Casasola de Arion.

Hace saber: Que en este Juzgado munici
pal se ha seguido juicio verbal por Germánico 
Pintado Fernandez con Jerónima Fernandez 
Coco, ambos de esta vecindad, sobre reclama
ción de los efectos que constituían la hijuela 
de aquel, ascendiente á ciento veinte pesetas 
y diez y seis céntimos que se le formó en la 
testamentaría de su padre y marido de ésta 
Francisco Pintado Rodríguez aprobada por el 
Juzgado de primera instancia de la Mota que 
obran depositados en poder de la misma, en 
que, y en su rebeldía se dictó con fecha de 
ayer la sentencia correspondiente, cuya parte 
dispositiva dice asi: Vistos los artículos dos
cientos ochenta y uno y siguientes y el sete
cientos sesenta y dos y los que siguen falla: 
Que debe declarar y Redara rebelde á la de- 
mandadada Jerónima Fernandez Coco y con
denaría como la condena á la entrega de los 
efectos reclamados al demandante su hijo 
Germánico Pintado, bajo la responsabilidad 
de los depositarios que no dan buena cuenta 
de lo que se les deja en depósito con imposi
ción de todas las costas, notificándose esta 
providencia en los estrados del Juzgado -y á la 
demandada si fuere habida é insertándose en 
el Boletín oficial de esta provincia según se dis
pone en dicha ley. Reténganse los indicados 
efectos que se reclaman en poder del deman
dante trasladándolos á su casa v embarguénse 
los que sean suficientes de la pertenencia de 
la demandada á cubrir las responsabilidades 
á que está dando lugar y si careciese de ellos 
hágase el embargo en el inmueble que tiene 
la misma; todo de cuenta y riesgo de ésta que 
se depositará en quien ésta señale y si no 
comparece, en quien elija el Juzgado con arre
glo á derecho. Así lo mandó y firmó el señor 
Juez, de que certifico.—Cándido Pinilla.— 
José Villar y Garcia, Secretario.

Y en cumplimiento de lo que se previene 
en dichos artículos de la ley de Enjuicia
miento civil vigente y para que surta los 
efectos señalados en los mismos se pone este 
cumpliendo tambien con lo dispuesto en la 
parte dispositiva de la sentencia inserta.

Casasola de Arion y Abril once de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—-Cándido Pini
lla.—José Villar y Garcia, Secretario.

Núm. 787.
Don Braulio Iiama y Torno, Juez de ins

trucción de esta villa de Bermillo de Sa
yago y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á José Martin Gómez (a) Carajo 
Marta, natural de la villa de Fermoselle, de 
veinte años de edad, hijo de Manuel y de 
Marta, encajero ó puntillero, cuyas señas se 
anotan ^á esta continuación para que en el 
término de diez dias comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judi
cial en la causa que se le sigue por suponerle 
autor de las lesiones inferidas á su convecino 
Francisco Bernardo Castro, y encargo á la 
vez á las Autoridades é individuos de policía 
judicial procedan á la captura del indicado 
sujeto si fuere habido; siendo sus señas perso
nales estatura baja, pelo negro, ojos castaños, 
color sano, barbilampiño, nariz y boca regu
lar, y viste chaqueta negra de astraoan, cha
leco de pana rayado, faja negra, y pantalón 
de corte. ■

Dado en Bermillo de Sayago á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Braulio Lama.—Por mandado de S. S."" Her
menegildo Renan.

Sección sexta.

BANCO DE VALLADOLID EN LIQUIDACION.
La Junta liquidadora del mismo ha acor

dado convocar á los señores acreedores cuyos 
créditos han sido reconocidos, para examinar 
y aprobar, si así procede, los estados de gra
duación de los mencionados créditos, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 1125 del Código de 
Comercio.

Dicha Junta general de acreedores, tendrá 
lugar el dia l.° de Mayo próximo en las ofici
nas de la Sociedad «Crédito Castellano,» calle 
del Duque de la Victoria, núm 12, á las cua
tro de la tarde. ;

Valladolid 24 de Abril de 1885.—El Li
quidador de turno, Juan Felipe de Mazo.

VALHAD OLID.—1885.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.

Balado de la Bipíiíadon.
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